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GOBIERNO CIVIL
/.

Circular prohibiendo el ejercía 
tío de la profesión de Gestor 
Administrativo a los no cole

giados

El Ilustre Colegio de Gestores 
administrativos de Valladolid, 
ai cual pertenecen los colegia
dos de esta provincia, da cuen
ta a mi Autoridad de la frecuen
te ejecución de actos propios y 
característicos de la profesión 
de Gestores administrativos, por 
personas carentes de las condi 
«iones exigidas por la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 
II de marzo de 1940, que no es
tán en posesión del oportuno 
Titulo, expedido por el Ministe
rio correspondiente, y que al 
mismo tiempo infringen las nor
mas, actualmente en vigor, del 
Derecho fiscal y corporativo.

Las disposiciones que regulan 
el ejercicio de la profesión de 
Gestor, en modo alguno pueden 
ser ignoradas, ya que su obser
vancia beneficia no sólo los in
tereses de los particulares, sino 
^e su intervención garantizó 
los derechos del Estado y la 
formalidad en sus relaciones 
con los particulares al ser orien- 
todos por profesionales especial
mente capacitados en el cono
cimiento de las leyes y sus pro 

'«edimientos administrativos.
La infracción de tales normas

, supone grave perjuicio para 
aquellos profesionales que, den
tro de las condiciones legales, 
consagran a ella su.habitual ac
tividad y hacen de la misma su 
modo ordinario de vida.

Por todo lo expuesto, y en 
cumplimiento de lo preceptua
do por la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 
9 de marzo de 1940, y 'Decreto 
de 10 de mayo de 1957, orgáni
co de la profesión, dispongo:

1. ° Queda prohibido el ejer
cicio de actos propios de la pro 
fesión de Gestor administrativo, 
a tóda persona que no se en
cuentre colegiada reglamenta
riamente.

2. ” Los funcionarios públicos 
deberán exigir, sin excusa al
guna, a cuantos pretendan rea
lizar actos administrativos, la 
exhibición del carnet profesio
nal expedido por el Colegio Ofi 
cial de Valladolid y recibo de 
la contribución industrial que 
acredite hallarse al corriente en 
sus obligaciones tributarias.

'3.Q Los Gestores adminístra- 
| tivos solo podrán ser represen

tados en la gestión por depen
dientes habilitados o pasantes 
provistos de carnets, autoriza- 
ros por el Colegio de su demar- 

; cación para el año correspon- 
‘ giiente, no pudiendo ser susti

tuido el carnet por otro docu
mento.

4.°  Para cumplimiento de lo

anterior, y con independencia 
de la sanción gubernativa co
rrespondiente, pasaré el tanto- 
de culpa a los Tribunales ordi
narios, a efectos de las demás 
responsabilidades a que haya 
lugar, y , (

5.°  Se ordena a todas las 
Autoridades dependientes de mi 
mando y, en especial a los se
ñores Alcaldes y Comandantes 
de puesto de la Guardia civil, 
denuncien a este Gobierno civil 
cuantas infracciones les sean 
conocidas de las vigentes dis 
posiciones reguladoras de la 
profesión de Gestor administra
tivo, a fin de adoptar las medi
das pertinentes.

Lo que "se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento y 
cumplimiento.

Burgos, 25 de junio de 1959. 
—El Gobernador civil, Servando 
Fernández-Victorio y Camps.

Secretaría General

Circular

En uso de las atribuciones que 
me confiere la vigente Ley de 
Caza y Reglamento para su apli
cación, he tenido a bien auton-i 
zar a don José Luis Prado Pin
to, propietario del coto Virgen 
de la Vega, sito en el término 
municipal de Roa de Duero, pa
ra que, a partir de los ocho días
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siguientes a Ja publicación de la 
presente circular, pueda proceder 
a la colocación de preparados de 
estricnina por dicho coto y tér
mino municipal. .

Lo que se. hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento.

Burgos, 24 de junio de 1959. 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernández-Victorio.

PROVINUAL
De conformidad con lo dis

puesto en la Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad anexa 
al Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local vigente, queda ex
puesta al público la Cuenta Ge
neral del Presupuesto Ordinario 
correspondiente al ejercicio de 
1958, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión ' de Ha
cienda y Economía, durante el 
plazo de quince días hábiles en 
la Intervención de Fondos de 
esta Excma. Diputación.

Durante dicho plazo y ocho 
días más, se admitirán los reparos 
y observaciones que se formulen 
por escrito ante la propia Corpo
ración.

Burgos, 26 de junio de 1959. 
—El Presidente, José Carazo 
Calleja.

De conformidad con lo dis
puesto en la Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad anexa 
al Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con lo dispuesto en( 
«1 artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local vigente, queda ex
puesta al público la Cuenta de 
Administración del Patrimonio 
correspondiente al ejercicio de 
1958, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión de Ha

cienda y Economía, durante el i 
plazo de quince días .hábiles en | 
la Intervención de Fondos de 
esta Excma. Diputación.

Durante dicho plazo y ocho 
días más, se admitirán los reparos 
y observaciones que se formulen 
por escrito ante la propia Corpo
ración.

Burgos, 26 de junio de 1959. 
—El Presidente, José Carazo 
Callleja.

Con el fin de proceder a la de
volución de las fianzas consti
tuidas por los contratistas don 
Eutimio de las Horas, vecino de 
Burgos, y don José Malmierca 
de San Antonio, de la misma ve- 
cidad, en garantía, respectiva
mente^ de la ejecución de las 
obras del camino. vecinal de Ba
ños de Valdearados a Hontoria 
de Valdearados, de' “acopio”, 
empleo y consolidación de piedra 
con máquina apisonadora y rie
go-profundo con emulsión asfál
tica destinado a la reparación del 
firme de los Kms. 34 al 38,1 10 
de la carretera provincial de/' 
Tormantos por Belorado a Pra- 
doluengo”, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación 
de' las Corporaciones Locales de 

| 9 de enero de 1953,se hace pú- 
- blico, que durante el plazo de 
' quince días, contados a partir, de 
¡ la fecha de inserción de este 
/ anuncio, puedan formularse re- 
; clamaciones por quienes crean 

tener algún derecho exigible a 
los referidos contratistas por ra
zón de los contratos garantiza
dos. Transcurrido el indicado 
plazo no será admitida ninguna 
de las que se produzcan.

Burgos, 27 de junio de 1959. 
—El Secretario, Jesús Martínez 
González.

DIPUTACION

Colegio ProvinclalffeSecreiaíijs 
Interventores y OepositarJos ai 
Administración local íe la Pro.

vincia de Burgos
Nuevos Secretarios de tercera 

categoría
Según publicación hecha en 

la Revista de Estudios de la Vi- i 
da Local, página 240, del núme
ro 104, marzo-abril del presente 
año, han obtenido el título de 
Secretario de 3.* categoría 45 
en total, figurando entre ellos, 
con el número 33, don Luis Fer
nando Esgueva de las Meras, el 
cual (según referencias) ejerce 
el cargo de Auxiliar Administra
tivo del Ilustre Ayuntamiento 
de Aranda de Duero, y cop el 
número 35, don Magín García 
Diez (Licenciado en Derecho) 
Secretario interino de la Agru
pación integrada por los Ayun
tamientos de Cerratón de Jila- 
rros y Arraya de Oca (Burgos), 
no relacionando más que estos 
dos, por tratarse de funcionarios 
én ejercicio o dentro de esta 
provincia y residentes en la 
misma.

Burgos, 26 de junio de 1959.
— El Presidente, Manuel de Be- I 
navides y de la Pola.

Prnvlflencias MiiW
Juzgado de Paz de SanlWáüei 

Zarzaguda
Cédula de citación

El Sr. .Juez de Paz de esta 
villa, en providencia dictada en 
el día de hoy, en virtud de de- 
nuncia formulada por el Sr. 0 
mandánte del puesto déla Guar- 
día Civil de esta demarcación,- 
contra D. Jesús Badán Canto 
de 29 años de edad, casado, 
miciliado últimamente en Cto 
ponaraya (León), y actúa m 
en ignorado paradero, a 
dado citar a dicho denunc.ad»
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«ara que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita 
en la Casa Consistorial, a la ce- ■ 
lebrastón del correspondiente ; 
juicio de faltas por infracción ; 
de la Ley de Caza, el dia 14 del ’ 
próximo mes de julio y hora de 
las doce, advirtiéndole que, de 1 
no comparecer sin alegar justa 
causa- seguirá el juicio en re
beldía, parándole el perjuicio a , 
que hubiere lugar, y previnién ; 
dolé que deberá concurrir al ; 
acto del juicio, acompañado de 
todos los medios de prueba con 
que intente valerse.

Y para que sirva de citación 
al referido denunciado, expido 
la presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Santibáñez Zarza- 
guda a 24 de junio de 1959.— 
El Secretario, ilegible,

ÁlTOMOS OFICIALES 

imiillEtiO m BDREDS
Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Municipal 
Permanente del dia 5 de junio 

de 1959.
Preside el limo. Sr. Alcalde 

D. Mariano Jaquotot Uzuriaga, 
asistiendo los señores D. Vicente 
Pérez Ortega, D. Emilio Villa- 
laín Rodero, D. Emilio Arroyo 
Alcalde, D. Blas Fernández 
Sanz, D. Teófilo Iturriaga del 
Olmo y D. Alvaro Ruiz Pas
cual, Tenientes Alcalde; D. Je
sús Pérez Córdoba, Oficial Ma
yor Letrado, en funciones de Se
cretario General de la Excelenti 
sima Corporación Municipal. 
Igualmente asiste D. Angel Lo
renzo Polaíno, Interventor de 
Fondos.

Se abrió la sesión a las dieci
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

1.—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

DICTAMENES |
disuntos económicos í.

i
2.—Aprobar los padrones 

adicionales para la exación del 
arbitrio municipal sobre la Ri
queza Urbana, y exponerle al • 
público durante 15 días.

3. —Análogos acuerdos en re- 
lación con el Padrón adicional 
para la exacción de derechos y 
tasas por la inspección de calde
ras de vapor, montacargas, y 
otros aparatos semejantes y de 
establecimiento comerciales e in
dustriales.

4. —Desestimar la petición de
la Revda. M. Superiora de las 
Franciscanas Misioneras de Ma
ría solicitando la condonación o 
rebaja de un arbitrio con carác
ter no fiscal. ;s¡á

Asuntos generales
Adquisición de lámparas y 

material para el alumbrado pú
blico a las siguientes casas, pre
via modificación del acuerdo del 
2 de mayo último para efectuar 
los suministros por adjudicación 
directa, sin perjuicio de dar 
cuenta al Pleno.

6. -—Telec Electricidad por la 
cantidad de 42.940 pesetas.

7. —A Gabarro Vascongado,
S. A. por 22.150 pesetas.

8. —A Telec Electricidad por 
41.640 pesetas.

9. —A Instalaciones Eléctri
cas Massé, S. L. por 4.140 pese-
. . :ítas.

10. —A Telec Electricidad, 
distintos lotes por 36.850 pese
tas, 35.900 pesetas y 14.700 pe-* 
setas.

11. —A la misma casa, otro, 
por 36.048,50 pesetas.

Gobierno •
12. —Autorizar la compra de 

objetos para regalos de la Tóm
bola a beneficio de los Estable

cimientos Hospital y Refugio de 
San Juan. i

Obras y Servicios

Se autorizaron los siguientes:
13. —A D. Vicente Barrinso 

para construir un gallinero en el 
Barrio del Capiscol.

14. —A la Cooperativa de vi
viendas Santo Domingo de Guz- 
mlán “Hogares de Burgos”, pa
ra construir 185 viviendas y lo
cales en la calle de San Francis
co, números 145 al 153.

15. -—Aclaración del acuerdo 
adoptado el día 2 de mayo úl
timo respecto del derribo de las 
casas número 30 y 32 de la ca
lle de Fernán-González, en es
tado de ruina inminente, en el 
sentido de que las obras de di
cho derribo y construcción de 
una pantalla de hormigón a que 
se refiere el acuerdo, se efectúen 
simultáneamente , ateniéndose el 
pago con cargo a los Presupues
tos próximos.

16. —Aprobar la 16 certifica
ción de las obras de prolonga
ción del Colector Norte y aco
metidas de ramales secundarios, 
a favor de Hidrocivil S. A. por 
251.754,48 pesetas y los hono
rarios de dirección por pesetas,

. 6.758,26 y 4.758,26.
17. —Concesión de un antici

po reintegrable al vigilante de 
Arbitrios, don Abilio Diez Mon
tes. l,

18. —Conceder a doña María 
Amparo Mansilla Palacios el re
glamentario premio de nupciali
dad de 2.500 pesetas.

Gobierno
19. —Aprobar la base para el 

concurso de provisión de dos pla
zas de capataces una de Jefe de 
Grupo de primera y dos de se
gunda del Cuerpo de Bomberos.

Cuentas
Aprobar una relación del’ 

Hospital y Refugio de San Juan, 
por 81.695,93 pesetas.
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.1/ rgencia

Previa la especial declaración 
■de urgencia que determina el ar
tículo 297 de la Ley de Régi
men Local,

Autorizar a la Empresa Gi
ménez Cuende, S. A., para re
formar los locales de la planta 
baja y piso primero de la casa 
número 1 de la Plaza del Gene
ral Santocildes, en las condicio
nes que se indican.

Personarse mediante Abogado 
y Procurador, en los recursos 
contenciosos administrativos por 
movidos por el Banco de Espa
ña, Instituto de Pequeños Her
manos de María y Don Salva
dor Martín Lostau y otros, con
tra los fallos números 492, 500 
y 480, del Tribunal Provincial 
Económico administrativo.

Subvencionar con 30.000 pe
setas a la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria,' para que atienda a • 
los gastos del Día de Burgos, en 
la Feria Internacional del Cam
po.

Asuntos de la Alcaldía
Quedar enterada de distintos 

partes de los servicios municipa
les y de los Establecimientos de 
San Juan, y de la Sentencia del 
Tribunal Supremo del 3 de mar
zo último desestimando la ape
lación interpuesta por el Ayun
tamiento contra la Sentencia del 
1 ribunal Provincial de lo Con
tencioso que declaró la nulidad 
del acuerdo del 9 de diciembre 
de 1955, sobre unas instalacions 
para los servicios dé Veterinarios 
en el Mercado de San Lucas.

Corresponder a un atento te
legrama de saludo remitido por 

■el Exorno. Sr. don Jesús Posa
da Cacho, antiguo Gobernador 
Civil de la provincia.

No habiendo más asuntos, que 
'' tratar, se levantó la sesión, siendo 

las veinte horas y quince minutos.
Burgo, 9 de junio de 1959. 

—El Secretario, Manuel de Be- 

navides.—Visto bueno, el Alcal
de, Mariano Jaquotot.

Ayuntamiento de Altable

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda y aceptada en princi
pio por la Corporación munici
pal una habilitación de crédito 
con imputación al superávit en 
Caja al cerrar la cuenta del ejer
cicio próximo pasado, para sub- ■ 
venir al pago de obligaciones, ' 
cuyo detalle consta en el expe ■ 
diente que se tramita, se halla | 
de manifiesto al público en la ¡ 
Secretaría municipal, por espa- ¡ 
ció de quince dias hábiles, a los ' 
efectos de examen y oir recia- i 
maciones, de conformidad con ■' 
lo dispuesto en el artidulo 691 i 
del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de ju- . 
nio de 1955,

Altable, 25 de junio de 1959. 
El Alcalde, Antonio Arnáiz.

Ayuntamiento de La Nuez de 
Abajo

Aprobado por este Ayunta
miento el padrón comprensivo 
de las personas sujetas a la im
posición municipal de presta
ción personal y de transportes 
para obras y servicios de carác 
ter local, de acuerdo con los ar
tículos 564 y sigaientes de la 
Ley de Régimen,Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955), 
queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el si
guiente a la inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
fin de que pueda ser examinado 
y formularse las reclamaciones 
pertinentes, advirtiendo que, 
transciírrido este plazo, se de
clarará firme, procediéndose a 
sn inmediata ejecución.

La Nuez de Abajo, a’24 de 
junio de 1559—El Alcalde.

Ayuntamiento de Eterna
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundidó de 24 de junio 
de 1955), la Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Mdnici- 
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon- 
diente, referidas al ejercicio de 
1958, quedan expuestas al pú
blico para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho dias 
más, podrán formularse por es
crito los reparos y observacio
nes que juzguen oportunos per
sonas naturales y jurídicas déla 
Entidad, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
deiinitiva en dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Eterna, a 22 de junio de 1959, 
El Alcalde, Roque Gómez Zaldo.

Ayuntamiento de Rebolledo 
dé la Torre

Modificadas que han sido las 
Ordenanzas de exacciones mu
nicipales de este Ayuntamiento, 
números 1, 2, 10, 17 y 18, se 
encuentran expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para que los contribnyen- 
tes de este Municipio puedan 
examinarlas libremente y pre
sentar las reclamaciones que 
crean justps, pues pasado que 
fuera este plazo no se admitirá 
ninguna.

Rebolledo de la Torre, 24 de 
junio de 1959.—El Alcalde, An
tonio Rodríguez.


